
No-R. H. VE300312017 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

EN [A CIUDAD oF ZAPOPAN, JALISCO A LOS 1 DÍAS DEL MES DF ENERO DEL AÑO 2017 AN 1  1 OS 
IESTI(OS QUE: Al.. MARGFN Y Al CAL.CEF FIRMAN, COMPARF:Cr POR UNA Í'ARTE EL (DORJFRN() 
DEI ESTADO DL .JALOSC0, R[PRESENJAE)O EN ESTE ACTO POR LA O. LIC. MARPA*[SLÍ1IA CALVAN 
R[LT RAU. COORDINADORA DI : ADMINISTRACIÓN Y 1  1 .IC. AURA HIL DA ARREDONTDO VENFOAS, 
DIRÍ C  OEA ('ENE RA! DL PF_RSONAI Si,RVIDORFS PIJI)LI( OS DF LA SECRI_LARIA DF 1 DUCACION 
DEL FSF ADO DL JAl ISEO, A ODIEN 1  LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ES TE CON! RATO 
SL LE Di NOMINARÁ COMO "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y POR OTRA PARTE EL (JA) C GINDY 
YANELI P[:RJ:/ AVT'IARA QUIEN i  LO SUCESIVO Y PARA LOS ErECtos DE ESTE CON FRA JO SE 
E DENOMINARÁ COMO Ti- PRESTADOR DE SERVICIOS" QUIENES MANIFIEStAN TENE -R 

CF LLERADO 1 )N CON] PAl O DF PRISTACJÓN DE SERVICIOS PROFESIONAl ES CUÍ: SUJE LAN AL 
1 E:.NOR DE LOS SIGUIENTES DECLRACIONFS Y CI ÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

1.- DECLARAN EL GOBIERNO DEL ESTADO" QUE 

1.1 0111 DF CC)NEE)RM!IDAD CON LO PREVIS FO POR LOS API ÍCUE 051, 2, 3, 5. 8, 11. 12 1-RACCIÓN UI Y 
5 FRACCIÓN 1 DL LA LEY ORGÁNICA [)EJ PODER EJECUTIVO DEI ESTADO DE JA! 1800, ASÍ COMO 

CON 1 O ESTAR! [CIliO LN EL ACUE RDO DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DF-L ESJADO 'Dr —Al ISCO, 
PUE3LIC/\f)O EN FI I3LRIO[)ILO OFICIAl 'EL FUADO DL LA¡ SCO" EL DA 19 DI SLI'FIEIMRRL DE 2015 
MEI)IAIIÍ E LI CUAl (;[ 

DE.IJICA A 1_A TÍIULAR DE LA COORDINACIÓN DE ADMINIS1 RACIÓN Y 
DIRLCCION GE::NERAI. 1)1.1 Pí.:RSONAL FACUI FADFS PARA AUTORIZAR ENJRE Ql ROS [OS CON! RAloS 
DL 110NOiWWWS 	1  PRE'SJACIÓN DF SERVICIOS PROFESIONALES rNDE:íENl)ILNI LS, IILNI  

UI Al)! 5 PARA o QN RAJAR Y ()ULI(,ARS[ EN NOMIIRE 1)11 SU R  PR[ SE N FADO 

1.2.- MANIFJLSIAN ADEMÁS CITE TIENEN SU IYMICI!ro EN E11_ EDIFICIO MARCADO CON EL 
NÜMI RO 615 Ph I.A AVE.INIOA CF.NIRAL, DE TACO¡ .ONIA PEIDENCIAL PONIENTE DF ESTA CIUDAD. 

II.- [DI CLA! A ' E L PH [SI ADOR DE SERVICIOS' O[JE. 

11.1.- DE: CONFORMIDAT) A I.EIGJSJ_AC!ÓN CIVIL VIGENTE 1  E1_ ESTADO TIENE CAPACII)AI) PARA 
(TONE RATARSE: Y OH IGARSE EN NOMBRE pRopIo. 

li.2ES UN TE:.: C,N]CO DI NIDAMLNLF: FACUI FADO Y SIN RLSIJICCIÓN LN [L EJERCICIO DL SU 
FREIARACIÇN ACAJ)LMICA . QUE llENE SU RE 0151RO E [PERAL DE CON fR!PIJYLNTFS 
1     Y Ql IL 1 [NI SU D )M lC It lO E N CAi LE ARR  

  . 

11.3.-Rl CONOCE: H CARÁCTER CON E! QUE. COMPARECE EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y SUS 
E PRO E 4TPNF[ 5 A [A (II E'RA( ION DL F Sil 	( ONIRATO POR lo QLJL DF SI)E 	E SF1 

NIOMLNI O Ri:NUNCIA A [AS E±XPIU:SIONES Di FAJA DE PERSONA! IDAL) O CAPACIDAD DE: 
ESTE. PARA EL ACTO DLI LITIS 

111-ANIDAS F 3 /\kJ 1.15 MANIFIESFAN QUE: 

111.1.- CI-! EDRAN LI. F'RF:SINIH GONFRAIX) DE PRESFACIÓN DF SERVICIOS POR IIONOIIARI()S EN 
1 O 111RMINOU ESTAHIECIDOS POR 1 O ARFICUE OS DEI. 2254 AL 2274 Y DEMAS PEI.ATIVOS 
API ICAfILEIS DEL CÓ[)rGO CIVIL VIO[ N] E EN EL EISTADO DE JAliSCO. 

III.2.-SUJIIAN EL PRE.I.SEIN1J: CONTRATO AL 1ENOR DEI AS SICUEeINJFES: 

.4' 



CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO DEL CONTRATO.- REALI/AR FUNCIONIS DE EXAMINAR Y RECEFAR LAS 
GRAI)LJACIONLS ESPECIFICAS A tos Al UMNOS DE ELDUCACION BASICA EN EL ESfADO DE JAI ISCO, 
Í'ARA PO 51 E RI(DRM 1 N FE E NTREGAR SUS ANTL OJOS, ADEMAS A FE NFM R CASOS E SRI ('AIF 5 DF 
AI.IJMNOS CUF- RIHODIIIDAN OTRO 1100 DF: A1I::NCIÓNJ, 

SEGUNDA,- DE LA VIGENCIA EL PRFSEN[E CONTRATO SURTE EFECTOS LEGALES A PARTIR 
1)1:1 DIA 1 DM. MES DF: ENERO DF.]. AÑO 2017, CONCLUYENDO EL ÜA 30 DEI MES DL JUNIO DEL. 
AÑO 201i 

TERCERA.- DEI. PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS.- EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA EN 
I 05 1 LIZMINDS DEL ARTÍCULO 2257 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO A PAGAR [)ANOS Y 
I'FRjUICIOS QUE Si CAUSLN A "EL GOBIERNO DEL ESTADO" CUANDO NO PUEDA CONTINUAR 
CON 1  PRIISFACIÓN DEI SERVICIO CONTRATADO Y NO) OlE RE AVISO DE ELIO CON OF3ORTUNII)AI). 

CUARTA.- DE LOS INFORMES.- EL PRESTADOR DE SERVICIOS SI GUI lOA A PROPORCIONAR UN 
INFORML MLNStJAI DE- SUS ACTTVIDADIIS A "EL GOBIERNO DEL ESTADO ADLMAS IDERERÁ 
:NFORMAH 51)5 ACfIVIDAD[:S CUANDO SEA REQUERIDO POR LLL.O, SIN QtJESL EEUUIESF 
(DUMPI IDO LI MES DEL. INF.ORME.: .  

QUINTA.- DI .03 DANOS POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DO[ O.-'El- PRESTADOR DE SERVICIOS" 
sr OBLIGA A RESPONDER ANtE 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" AL PAGO DE DAÑOS Y 
PLRJUICIOS CLJANF}o IIXESÍA NEIGI IGENCIA IML'F-RICIA CD 001_0 [DE SU PARTE O DE LAS 
PERSONAS OUL DF 1  DEPENDAN EN FI 1 JRCICIO DEI. SERVICIO CONTRATADO 

SEXTA.- DE LA GUARDA DEI SECREFO PROFESIONAL.. "U[ PRESTADOR DE SERVICIOS' SE-  OBLIGA 
A LA RESE RVA Y SECRETO) Di LOS DATOS GUI:  CON MOTIVO DF SUS SERVICIOS 1  1-OLDEN A 
1 Sfr Y Rl DI L JAlDO (DIJE CON SU DRABA lO Si 0[3I N( ,A, ASI MISMO E NDE-L'F NOII NTF_SIEN [E 
DE 1 () ANTERIOR Si. OBLIGA A GUARDAR EL. 5:çpi-J 	PROFESIONAl 

SÉPTIMA.- DE LOS HONORARIOS.. EL GOBIERNO DEL ESTADO' CUBRIRÁ A 'EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" lA CANJIDAD[)F --------------------------------------- 
::$60,Q0Ø0O (SI  SENiA  Mil PESOS 00/100M.N.) 	--------------------------- 
MAS 1  16 	DL IVA IMPULSL() Al VAI_OR AGREGADO MENOS RETENCION DEL. 10% DEL IMI'UEISTO 
SOBRE 1  RLNIA POR CONC1H'TC DE.:: PAGO  DF:  HONORARIOS, LOS CUAI.LS SERÁN CUUIE]<JOS A 
RAZÓF'JI)E:.. 
::50UL)Ü0 (CINCO  MIl PE:5O500/IQUMN) --- -------------------- ----- 

E rORr,\ ()UINCLNíIMAS [.11 1i% EDil IVA IMPU LISIO Al. VAl_GR AGREGADO, MEINOS RETENCION 
OIL 104 1)1 1 IMI'IJI SIO SOBRE LA Rl NJA A CAMtJIO 1)1 RECIBOS DL HONORARIOS (DUL RE UNAN 
LOS Hi ()tJISITOS FISCA! 1  PREVISTOS EN LA 1 Y DE LA MATLT<IA Y PRESEN]AI)OS ANTE LA 
'5ECF*IFAPiA DE PJ.ANEIACIÓN ADMINISTRACIÜN Y FINANZAS DEL ESTADO A 1-IN DL cuí: 
A{.)MINIS1RA1 IVAMENJTF 5E RLAI ICEN I.AS GESFIONIS PARA EL PAGO CORRESF'ONE)IF NIEl. 

OCTAVA. . FORMA DEI PAGO DE LOS VIÁTICOS EN SU CASO.- 'ELGOIERNO DEL ESTADO' CI.JURIRÁ 
LOS CASIOS Di I \/IÁJICOS Y PASAJES DEI.. PRLSTADOFR DE SERVICIOS, CUANDO POR MC)IIVOS DEI 
51)5 LAIJORED; SEA 141 Cr 	OUJT.H Si TRASLADE FUERA IDEE. ÁREA ME FROPOL LLANA MISMOS QUE 
SERÁN OMPROIDADOS DE ACUERDO A 1  NORMAL IVIDAD VIGEN) E, AFECTANDO A 1  PAR1IDA 
PRESUPIESTAI 3704. .RASJ AEDO DL PERSONAL. 

NOVENA.. FORMA DE PAGO. AMBAS PARTES ACIJIIRDAN QUE E-1 PAGO SE REAl LARA POR 
MEDID IDE (IEIEICUEII NOMINATIVO A FAVOR )I:'EH! PRESTADOR I)L.SF RVICIOS'' 

orc;IIVEA.- "F .1. F'RE STADOR DE SEUVICIOS NO PODRA DIFUNDIR. LIGAR CD E-NA.lI-NAR LL 
PROI)UCTCD CD RLSU;. JALDO Di I LOS IRAEIAJOS DESARROI lADOS POR «:STE YA OUE. SON 
PROI'IF DAT) 1 XCI.UGEVA DL "EL GOBIFRO DEL ESTADO'. 

y 



DÉCIMA PRIMERA.- nr 1  CANCELACIÓN 'EL GOBIERNO DEL ESTADO PODRÁ CANCI LAR EL 
Sr.IRV!CI() TOFAI O PARCIAl ME  IEI EN CL)ALQUJER MOM[TNJ()  POR CAUSA DL IN] ERS G1uNE.RAI_ CD 
POR CAUSA INJUSTIFICADA SIN FNCURRIR EN Di SPONSA[3I1 IDA!) AICUNA FIN [ERANDO A EL 
PRESTADOR DE SERVCIOS' (TON 30 (T RI:rNJA) OÍAS DF ;\NIUCIPAGIÓN 

DÉCIMA SEGUNDA- DE CON FORMFDAD AL ARTÍCULO 2 DI LA 1 EV PARA LOS SLRV!I)ORES 
PÚBLJCOS DIFIL [SIAIDO DF JAl S(DO EN VIGOR. 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO 1  
CONSIDERADO SERVIDOR PúTWICO, NiTENDRÁ !)!IRI:(DFlO A QUE SE II- OJORCtJ!:N [AS 
PRESD ACIONE s Qur A LOS SERVrDOR[S PÚHL I( DOS SE 1 ES OTORGAN ENE RE 1 AS ()UE 
INCLUYEN, ACUINA'. DOS, VACACIONES, DI.RECF{O A PRL-SÍAMOS ENFRE OTROS 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA JURISDICCIÓN.-PARA EA NJERPRETACIÓN Y Dl DIDO CUMíLIrv1IENlO 
DF ESI r CONTRATO, LAS F'ARTES SE SOMETEN A 1-A JURISDICCIÓN DE LOS TRIE3UNA[ ES 
CIVILES DEI_ PRIMF.R PAUTIDO JUDICIAL DEL L-STAD() DE. JALISCO. 

Ti IDO El PPE SrNIE CONTRAEOY EN[LRADAS 1 A PARTES [Dr SU CONTrNIDOYA( CANCII JURÍDICO 
C)LJ[: ESTE HE PRFSrNIA Y MANIFESTANDO ()IJF EN SU CELEBRACIÓN NO EXISFE D()I O, MALA rE, 
1INRI(JJLCIM1F.NFO ILiCITO C) CUALQUIER OTRO MOFIVO (DL)E VICIE SU CONSENFIMIENTO, SE FIRMA 
[iI_ (DONID RATO POR LOS OUF EN LI INI LRVIENEN FN LA CIUDAD DL 7A1'OPAN, JAl 1500 A 1 Os 1 OlAS 
[.11:1. MES IDE LINERO DEL AÑO 2017. 

'POR EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

1 I. MARIA YFSENIA CAE VAN BE -.I IRÁN 
COORDINADORA DE ADMINISTRACION 

-- 

1 AURA Tili DA ARRE DON[DO VENEGAS 
DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 

0 CIÑDY YANEI .1 'ERr7 AVEI.AR 
POR EL PRESTADOR DEI SERVICIOS" 

./ 
LI C,IOSE AIUJANDRC ROTFilrIFlAl.JSIrR:ANCHF77 	1.1(1 ROSA C&[ELA MATA FUIL1 HAN 

1 Si lOO 	 TES flGO 

LA i'RFHSLNTL• hl(Dj,\ [)E. FIRMAS C DRRr:SPONDL Al CONTRATO DE ERES [ACIÓN DEI Si RVICIOS F'H(DF[SJONAI.LS 
CLI LNRAT)() LNJ PI- 	L GOE3I[:RNO DI  ESTADO' y EL (LV DENDY YANJLLI PLREZ AVEI ARE! T)TA 1 DI E MFS DF 
LNEI<() DElL 2017 




